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Derecho a la 
salud en la 

Nueva 
Constitución 

• El Estado debe garantizar 
el derecho a la salud, más 
allá de la atención de salud



a. Políticas públicas que aborden 
las causas que determinan la salud 
y enfermedad de las poblaciones



a. Políticas públicas que aborden 
las causas que determinan la 
salud y enfermedad de las 
poblaciones



b. Sistema de salud que se haga cargo de 
prevenir integralmente la enfermedad y 
recuperar la salud de las personas



Sistema Universal de Salud
Sistema Universal de Salud, público, solidario, integrado, participativo,

descentralizado, plurinacional, suficientemente financiado y en el que esté

erradicado el lucro.

Este sistema debe basarse sólidamente en la atención primaria de salud y en el fortalecimiento de

la red integrada de servicios de salud públicos y otras redes intersectoriales. Deberá contar con un

enfoque integral de salud, con énfasis en la participación, la promoción de la salud y del buen

vivir, respetando e incorporando en la atención de salud los saberes científicos, populares y

ancestrales de los pueblos indígenas de nuestro territorio y la protección de todas las personas del

país sin discriminación alguna, enfocado en garantizar una vida digna.
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¿por qué 
universal?

inclusivo

no 
discriminatorio

acceso sin 

barreras



¿por qué público?



¿por qué solidario? 
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¿por qué integrado?



¿por qué participativo, descentralizado y plurinacional? 



¿por qué 
basado en 
atención 
primaria? 

MEJORES RESULTADOS 
SANITARIOS

MÁS EQUITATIVOS MÁS EFICIENTES 

MENOS COSTOSOS MAYOR SATISFACCIÓN 
DE LAS PERSONAS
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¿POR QUÉ 
ERRADICAR EL 

LUCRO?



Por ello proponemos que la Nueva Constitución:

• Dé cuenta de una concepción amplia de qué es la salud
• Que el Estado garantice el derecho a la salud de las personas 

y comunidades
• Lo anterior a través de la creación de un Sistema Universal de 

Salud público, solidario, integrado, basado en 
atención primaria, participativo, descentralizado,  
plurinacional, suficientemente financiado y en el que 
esté erradicado el lucro.

• Y también de la formación de los y las profesionales que 
el país requiere, formados en y para atención primaria


